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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación y de la Ley 
para la Coordinación de la Educación Superior. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015.  

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 

08 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar en los planes y programas de estudio la posibilidad del reconocimiento de competencias y aprendizajes adquiridos en otras 
instituciones educativas o por otra vía, y revalidar contenidos curriculares. Promover el reconocimiento de certificados y constancias 
con contenidos curriculares similares por los distintos niveles del sistema educativo y reconocer en el extranjero los estudios con 
validez oficial en la República. Atribuir a las Instituciones de Educación Superior la promoción del reconocimiento de competencias y 
aprendizajes adquiridos en otras instituciones educativas e incluir el nivel de Educación Media Superior. 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 591-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 3°, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 47.- Los contenidos de la educación serán definidos en 
planes y programas de estudio. 
 
En los planes de estudio deberán establecerse: 
 
I a IV.-   … 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 60.- Los estudios realizados dentro del sistema educativo 
nacional tendrán validez en toda la República. 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Educación y de la Ley para 
la Coordinación de la Educación Superior  
 
Artículo Primero.  Se adiciona un último párrafo al artículo 47, 
un tercer párrafo al artículo 60, recorriéndose el actual en el 
mismo orden, se reforma el primer párrafo y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 62 de la Ley General de Educación 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 47. ... 
 
 
 
 
I. a IV. ... 
 
 
 
Los planes y programas de estudio deberán contemplar la 
posibilidad del reconocimiento de competencias y 
aprendizajes adquiridos en otras instituciones educativas o 
por otra vía. En todo caso, deberán preverse los mecanismos 
de evaluación de competencias con fines de revalidar 
contenidos curriculares. 
 
Artículo 60. ... 
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… 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 
 
Artículo 62.- Los estudios realizados dentro del sistema educativo 
nacional podrán, en su caso, declararse equivalentes entre sí por 
niveles educativos, grados escolares, créditos académicos, 
asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo establezca la 
regulación respectiva. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

... 
 
La Secretaría promoverá que los certificados y constancias 
con contenidos curriculares similares sean reconocidos por los 
distintos niveles del sistema educativo.   
 
La Secretaría promoverá que los estudios con validez oficial en la 
República, sean reconocidos en el extranjero.  
 
Artículo 62. Los estudios realizados dentro del sistema educativo 
nacional podrán, en su caso, declararse equivalentes entre si por 
niveles educativos, grados escolares, créditos académicos, 
asignaturas u otras unidades de aprendizaje.   
 
La Secretaría, establecerá los mecanismos para que las 
distintas instituciones del sistema educativo puedan identificar 
las asignaturas o módulos con contenidos temáticos similares, 
susceptibles de ser reconocidos entre distintos niveles 
educativos.  
 

LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

 
 

ARTICULO 3o.- El tipo educativo superior es el que se imparte 
después del bachillerato o de su equivalente. Comprende la 
educación normal, la tecnológica y la universitaria e incluye 
carreras profesionales cortas y estudios encaminados a obtener los 
grados de licenciatura, maestría y doctorado, así como cursos de 
actualización y especialización.  

 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 
3o. de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 3o. ... 
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No tiene correlativo 

Las Instituciones de Educación Superior promoverán el 
reconocimiento de competencias y aprendizajes adquiridos en 
otras instituciones educativas, incluyendo el nivel de 
Educación Media Superior, que estén incluidos en sus 
respectivos programas de estudio, y deberán preverse los 
mecanismos de evaluación de competencias con fines de 
revalidar contenidos curriculares.  
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero.  Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.  A partir de la entrada en vigor de este decreto, la 
federación y las entidades federativas, en su correspondiente 
ámbito de competencia, tendrán un plazo de ciento ochenta días 
hábiles para adecuar su legislación conforme a lo previsto en este 
decreto. 
 
Tercero. La Secretaría de Educación Pública deberá, en el plazo a 
que se refiere el Artículo Transitorio anterior, expedir los 
lineamientos necesarios para adecuar los planes y programas de 
estudio, respecto al reconocimiento de competencias y 
aprendizajes, así como los mecanismos de evaluación de 
competencias encaminados a revalidar contenidos curriculares, y 
aquellos establecidos para que las distintas instituciones del 
sistema educativo puedan identificar las asignaturas o módulos 
con contenidos temáticos similares, a que se refieren las 
disposiciones que se adicionan a la Ley General de Educación, 
mediante este decreto. 
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Las entidades federativas, por conducto de la dependencia u 
organismo que tiene a su cargo la operación de los servicios 
educativos en su ámbito de competencia, deberán participar en la 
elaboración de los lineamientos y mecanismos de evaluación a 
que se refiere el párrafo anterior de este Artículo, en los términos 
que establezca la Secretaría de Educación Pública. 

 
 


